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El perímetro asf definido delimita una superficie de 434 cua
dricules mineras.

..Noya_, 'nscnpción nümero 143

Se toma como punto de partida el de intersección del me
ridiano SO 56' 00" Oeste, ClO11 el paralelo 43° 08' 00" Norte, que
WI Tltl8pOIlde a.l vértice 1.

Area formada por aroos de meridianos, referidos al de Creen
wlcb. ,. de pe.ralel08 determInados por la unión de los siguientes
vérdoes, expreeedos en grados lexa.gesimales:

do a su vez el recurso contenctoso--administrativo intf>rpuesto
por el Letrado don José Garrido Palacios, en noro bre y repre
sentación de don Manuel Iniesta Urbistondo, contra las resolu
ciones del Ministerio de· Comercio y Turismo de 28 de abril
de 197!! y desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto contra la misma, declaramos dichas resoludones
conformes a derecho, sin expresa imposición de costas .•

Este Ministerio h·s tenido a bien disponer se cumpla en sus
propio~ términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios ,uarde a VV. 11. muchos aftoso
Madnd, 8 de abril de 19S3.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Directo' general de Servicios. José Pérez VeJasco.

Ilmos.· Sres_ Subsecretario y Director general drl SESfA
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Lons1tud

lI" 01' 00" Oeste
SO l5e' lIl)" Oeste
SO l5e' lIl)" Oeste
SO 01' 00" Oeste

Loqttud

Latitud

.{30 M' 20" Norte
43-004:' 20" Norte
420 54' 00" Norte
420 54' 00" Norte

Latitud

16306 ORDEN de 8 de abril de 1983 por ID Que dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada en .~¡ recurso contencioso~administrativonú
mero 36.844, interpuesto por don Cayetano Cea Fer
ndndez.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

OJ1,DEN de 8 de abril de 1983 por la Que dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 42.012, interpuesto por el Ayuntamiento de
Alhama de Granada.

16307

lImos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional
con fecha Z1 de abril de 1982, sentencia firme en el recurso
contencioso-administratlvo número 36.844, interpuesto por don

l.yetano Gea Fernández, sobre integración en la Escala Téc
Lica Superior de la CAT, sentenci'a. cuya parte dispositiva dice
es¡.

·Fallamos: Que desestimamos el recurso contencIoso-admi
nistrativo interpuesto por don Cayetano Cea Fernández, contra
las resoluciones del Ministerio de Comercio y Turismo de 28
de abril de 1978 y 30 de abril de 1980. que declaramos conformes
a derecho, sin expresa imposición de costas ...

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
-propics términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Mad,id, 18 de abril de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos Sres. Subsecretario y Director general del SEN r-\.

Urnas. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Naci.or.al
con fecha 12 de julio de 1982, sentencia en el recurso .:cnten
cioso--administrativo número 42.012, interpuesto por el Ayunta
miento de Alha.rna de Granada, sobre entrega de obras, senten
cia cuya. parte dispositiVa dice &si:

..Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por el Pllocurador señor Sánchez Jáuregui,
en nombre y representacIón del Ayuntamjento de Alhama de
Granada. contra las resoluciones de la Jefatura Pro.... incial del
IRYDA de Granada de 24 de julio de 1978, y de la Subsecretaria
del Ministerio de Agricultura, de 20 de Julio de 1979. sobre
entrega de bienes. y a las que estas actuaciones SE' contraen:
todo ello sin hacer expresa imposición de las costa-s causadas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada
por el recurrente y admitida en un solo efecto por el Tribunal
')upremo.

Lo que comunico a VV. II.
Dios guard' a VV. n. muchos años.
Madrid, B de marzo de 1983.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Bmós Sres Subsecretario y Presidente del IRYDA
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El Ministro de Industria., Enersia,
CARLOS SOLCHAGA CATALAN

El perfmetro así definIdo delimita una superficie de 3.012 cua·
driculas mineras.

Art. 2.° La reserva de e&ti.s zonas no limita los derechos
adquiridos COn anteriol"idad a las inscripciones números 142
y 143, en fecha U de enero de 1982 (.&letfn Oficial del Estado
de 23 de mano), por 106 soJicitantee o titulares de permieoe de
exploración, permisos de investigación y concesiones directas
o derivadas de explotación de recursos de las Secciones Cl y Dl,
Y de autorizaciones de aprovechamiento de recursos de las Sec
ciones Al y B), sin perjuicio de 10 que determinan los arUcu
loe 12, 58 y. e:a de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Art. 3.° Las so11oitudes presentadas con posterioridad a le.
vigencia de las inscripciones números 142 y 143, para los re
OW'S06 minerales 1I\dicados

io
serán oanoelada8 en aplicación de

lo que determIna el artteu 9.°. apartado 3, de la Ley 2211973,
de 21 de Julio, de Minas.

Art. 4.° Las zonas de reserva a favor del Estado que.se es
tablecen tendrán una Vigencia de tres aftos, a partir del dia
siguiente &1 de la publ10BCión del presente Decreto en el .80
letfn Oficia.l del Estado-. Este plazo es prorrogable por .Resolu
ción mini.ter1al, 8i la8 circunstancias· asi lo aconsejan, como
consecuencia de los trabajos realizados, resultados obtenidos
y futuras 'PQSibiUdades de estas áreas de reserva.

Art. 5.0 Se acuerda que la inveat1.&oi.ón de estas zonas de
reserva se realice por la Empresa Naoional ..Adero de Inves
tigaciones Mineras, S. A._, de acuerdo oon los programas ge.
nerales de investigación que 88 aprueban. Anualmente deberá
darse cuenta a la O1recclón General de Minas de los trabajos
T8Bllzados y resultados obtenidos durante el desarrollo de los
IlIísmoo.

Dado en Palma de Mallorca a 30 de marzo de 1983.

JUAN CARLOS R.

limos. Sres.l Habiéndose -dictado por la Audiencia Nacional
con fecha 13 de abril d"! 1982, sentencia firme en el recurso
contencioso-administrativo Dtml8rO 32.829. lnterpuesto por don
Manu31 Iniesta Urbistondo, sobre integr¡Lción eD la Escala Su
perior de la Comisana de Abastec1mientoi y Transportes, .en.
tanela CUYa part.,} dispositiva dice asi:

eF&llamos: Que d.esestimamos la causa de inadmisibilidad
alegada por el representante de la Administradón y desestiman·

16308
16305 ORDEN de B de c¡bril de 1983 por lo que dIo

pone .s cumpla sn .w propios Unnino. lo .snten
cic dtetodG en .l recur.c contsnc"lo'o-adminiltra·
tivo número 32.829. interpuesto por don Manuel
Iniesta Urb18kmdo. .

ORDEN de 8 de abril de 1983 por la que dispone
se cumpla en BUS propio, términos la sentencia
dictada en el rec.urso de apelación número 48_043,
interpuesto contra la sentencia- dictada en el recur
so contencioso-odmintstrativo número 40.481 promo
vtdo por don Luts Marta Corvinos Serrat y otros.

nmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con fecha 8 de Julio de 1982, sentencia firme en el recurso
de apelación número (8.043, interpuesto contra la sentencia dic
tada en el recurso contencioso-administrativo número 40.841,
promovido por don Luis Maria Corvinos Serrat y otros, sobre
vias pecuarias, sentencia cuya parte disposttfva dice asf:
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_.Fallamos. Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por el seño Abogado del Estado. contra la sentencia
d.Gtada por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional en 16 de noviembre
de 1979, debemos confirmar y confirmamos la misma; sin hacer
expresa declaracIón sobre las costas causadas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en SUS
propios términos la precitada ieJltenci&.

Lo que comUniCO a VV. 11.
Dios guard. a VV. n. muchoe &:dos.
Madrid, 8 de abril de 1983.-P. D. (Orden ,de 29 de marzo

de 1932), el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director del lCONA.

16309 ORDEN de 8 de abril de 1983 por la que dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada ,en el recurso de apelación numero 47.442,
tntcrpuC'stc.. contra la sentencia dictada en el recur~

so contencioso-administrativo número 40.732, pro
movido por «Productos Florida, S. A._.

fécnica. Superior de la CAT; sentencia cuyapane dispositiva
dice as1:

«Fallamos: Que desestimamos la causa delnadmisibilidad
invocada por el re~resentante de la Administración y desesti~
mandJ a su vez el' recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Macaria Garcimartin Martín, contra las reso
luciones del Ministerio de Comercio y Turismo de 28 de abril
de 197" y desestimación presunta por silencio a.dministrativo
del recurso de reposición interpuesto contra la misma. decla.
ramos dichas resoluciones conformes a derecho sin expresa
ir.1posición de costas._

Este Ministerio ha tenido 'a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. lI.
Di03 guarde a VV. U. muchos dos.
Madrid. ~ de abril de 1983.-P. D. {Orden de 29 de marzo

(e 1982J. -el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y 'Director general del SENPA.

Ilmc_. Sres.: Habléndo~~ dictado por la Audiencia Nacional
con fr'cha 27 de ahril de 1982, sentencia Cirme en el recurso
contendoso-admJnlstrauvo numero 33.823. interpuesto por don
_ a.cario Garcimartin Martín, sobre integración en la Escala

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en
sus propio.'> términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V, 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. a de abril de lBa3.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

"Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación in~
t ;'puesto po el Abogad" del Estado. debemos confir"'lar y con~

firmamos la sentenci" dietad.... por la Sección Cuarta de la Au
diencia Nacional de 18 d. diciembre de 1979; sin hacer expresa
imposición d-: costas.-

Este Ministeriú ha tenido a bien dlsponer se cumpla en
Sus pr ,io. términos la precltada. sentencia..

Lo que comunico a VV. 11.
Dios guarde a VV. n. muchos eJios.
Madnd, 8 de abril de 19S3.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de lB82). el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

ORDEN de 8 d8 abril de 1983 por la que dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia
d~tada en el recurso contencioso-administrativo nú~

mero 42.018. interpuesto por don Bonifacio Mateo
San Martfn.

ORDEN de 8 de abril de 1983 por la que dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 41.889. interpuesto por «Unión Alimentaria
Sanders. S. A ... (SANDERSAJ.

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con
fecha 1 de octubre de 1982, sentencia firme en el recurso canten
cioso-" 'ministrativo número 41.889. interpuesto por .. Unión A1i~
mentada Sanders. S. A.~ (SANDERSAI. sobre infracción en ma~

te_ola de piensos; sentencia cuya. parte dispositiva dice &s1:

Ilm"'s. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional
cliln fecha 15 de octubre de 1982, sentencia firme en el recurso
contencioso-a.dministrativo número 42.016, interpuesto por don
8onifacio Mateo San Martín, sobre concentración parcelaria¡
sentencia cuya parte dispositiva dice as1:

.Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso~admi~

nistrati'!o lnterpuesto por don Bonifacio Mateo San Martín, con~

tra la resolución de la PresidenCia del Instituto Nacional de
Refor¡na. y Desarrollo A~ario, con fecha 19 de diciembre de
1977, asf como a la tamblén resolución del Ministerio de Agri
cultura de 29 de abril de 1980. esta' última. estimando sólo
parciaIment;.; el recurso de alzada contra la primera formulado,
a que las presentes actuaciones se contraen. debemos confirmar
y confirmamos tales resoluciones, por ser ajustadas a derecho.
en cuanto a los motivos invocados, y en consecuencia, absolver
y absolvemos a la Administración demandada de las pretensio
nes contra ella aducidas; sin expresa imposición de. costas.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a VV. ll.
Di03 guard..:: a VV. 11. muchos aftas.
Madrid. a de abril de 198J.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1932). el Director generaJ. de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

..F~amos: Que en el recurso contencioso~administrat1voin~

terpuesto por la Sociedad "Unión Alimentaria Sanders. Sociedad
Anónima" (SANDERSAJ, en contra de las resolUCiones del Mi·
ni'iterio de Agricultura de 20 de marzo y 4 de julio. ambas
1e 1979, esta última desestimatorta del recurso de reposición
contra la primera. formulado al acordar no tenerlo por fonnula

. 1, a que las presentes actuaciones se contraen. debemos deses
':t:n&r y desestimamos tal recurso contencioso4 a.dministrativo.
:'ler ser aJustada.. a derecho las resoluciones recurridas, en
CUd.D.to :::. sus pronunciamientos substantivos y en relación con los
motivos invocados.

Sin' expresa imposición de costas a ninguna de las partes.-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
I)ropio términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. L
Dios ~arde a V. I.
Madrld, 8 de abril do 1983.-El Director general de Servicios,
" Pérc% Velasco.

Ilmo. Sr. SubsecretariQ.
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ORDE1<r de 8 de abril de 1983 por la que se dLs
pone se cumpla en sus propios términos la senten
cta dictadr' en el recurso contencioso"administra·
tivo número 3J 82J. interpuesto por don Macario
Garcimarttn Martin.

Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.Urnos

ORDEN de 8 de abril de 1983 por la que dispone
se cumplt en sus propios términos la sentencia
dictada en el recurso de apelación número 38.244.
interpuesto contra la sentencia dictaáa en el re
cur50 contencioso-administrativo numero 40.455. pro~

movido por dan Luls Alvarez Parejo.

Ilmos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo
con fecha 10 de mayo de 1982, sentencia firme en el recur
so de apelación numero 38244. interpuesto contra la sentencia
dietad'1 en 8. recurso contenci05o~admini,strativonúmero 40.455.
f,romovido po don Luis Alvarez Parejo. sobre imposición de
pen.. convencional por incumplimiento de contrato; sentencia
cUia parte dispositiva dice asi:

16311

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 8 de junio de 1982, sentencia firme en el recurso de
ap~lación número 41.442, interpuesto contra la sentencia dIC
tada en el recurso contencioso-administrativo número 40.132,
promovid- por .Productos Florida. S. A._, sobre imposición de
sanción en materia de piensos; sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

.Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto :t nombr de "Productos Florida, S. A.... contra senten~

cia dictada el 30 de mayo de 1979 por la Sección Cuarta de la
Saja de io Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional
en autos número 40.732. promovidos por la susodicha sociedad
reCUIT"Onte debemos confirmar y confirmamos en todas sus
partes la sentencia apelada. sin expresa imposición de las costas
de sel"Unda instancia...
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